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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Proyectos de obras én caminos vecinales

En la sesión ordinaria celebrada el día 23 de julio en curso por el 
Pleno de la Corporación, se adoptó el acuerdo, entre otros, de tomar en 
consideración los siguientes proyectos de obras en caminos vecinales, 
redactados por la Dirección de Obras y Vías provinciales:

Acondicionamiento de firme bituminoso en Presupuesto
Número el caminq vecinal de: de contrata

53 BU-V-4.042, de Iglesias por Vilviestre de' Muñó a
Estépar. Longitud, 9,228 Kms.................................. 5.144.179 pts.

98 Soncillo a Villabáscones de Bezana. Longitud,
4,300 Kms...........................'........................................ *• 3.159.703 pts.

106 BU-V-6.014, de Brullés a Fuencivil. Longitud,
3,992 Kms...........................      2.450.596 pts.

158 BU-V-6.216, de Humada, por Fuentecaliente y Ta-
lamillo del Tozo, a BU-6.220. Long., 14,750 kms. 8.401.257 pts. 

s./n. Tablada de Villadiego a BU-6.010. Long., 4,150 km. 4.429.062 pts. 
s./n. Villusto a la C-627. Longitud, 2,775 Kms........... 3.994.903 pts.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 288 de la vigente 

Ley articulada de Régimen Local, de 24-06-55, estos proyectos se ex
ponen al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al en que se inserte en el «Boletín Oficial» de la provincia el 
correspondiente anuncio, con objeto de que puedan presentarse recla
maciones por término de otros quince días, y transcurridos éstos, re
solverá la Diputación lo que proceda respecto a los proyectos reseñados 
y reclamaciones formuladas contra los mismos.

En el supuesto de que no se presentare impugnación o reclamación 
alguna, se considerarán definitivamente aprobados los proyectos que 
arriba se relacionan.

Burgos, 26 de julio de 1976. — El Presidente, Pedro Carazo Carnicero, 
El Secretario, Julián Agut Femández-Villa.

mismo mes de julio, de forma que 
aquel incremento del 14 % y el de 
los mínimos de pensión citados, se 
acreditan, para su pago, en la nó
mina de dicho mes de julio, lo que 
hacemos público para conocimien
to de nuestros jubilados y pensio
nistas, y también con la satisfac
ción de haber dado cima a este 
trabajo, en el tiempo preciso, den
tro del propio y repetido mes. De 
su complejidad e importancia pue
den dar idea las siguientes cifras: 
el incremento del 14 % ha benefi
ciado a 68.959 pensionistas, ascen
diendo su importe, incluida la ex
traordinaria del referido mes, a 
136.950.872 pesetas.

El pago de diferencias por los 
mínimos de pensión, ha afectado 
a 14.288 pensionistas; de ellos, únos 
10.500 corresponden a orfandades. 
El total importe de estos mínimos, 
en el mes de julio, ha sumado 
40.678.984 pesetas.

La cifra global de dicho incre
mento del 14 %, y de ios mínimos 
concedidos por la Orden de l.° de 
abril citada, suponen un aumento 
en la nómina mensual de pensio
nes de esta Mutualidad, de pesetas, 
88.814.928, que, por catorce men
sualidades, alcanzan a la cifra 
anual de 1.243.408.992 pesetas, con 
cargo a la Mutualidad, incluso en 
aquellas pensiones de carácter gra
ciable.

MiitualiíM Nacionsl fie Previ
sión de Aílüiinisiratión local
Por Orden del Ministerio de la 

Gobernación, de fecha 1 de julio 
de 1976, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 13 del 
mismo mes, se incrementan en un 
14 % las retribuciones básicas de 

los funcionarios de Administración 
Local, y se hacen extensivos, a to
das las prestaciones de causa an
terior a l.° de julio de 1973. los 
mínimos de pensiones fijados por 
la Disposición Transitoria décima 
de los Estatutos mutuales, de 9 de 
diciembre de 1975.

La expresada Orden Ministerial 
ha quedado cumplimentada en el

ProiMencias Judiciales _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Audiencia Territorial de Burgos 
Don Antonio Tudanca Sainz, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en el rollo de Sa
la a que luego he de referirme se 
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encuentra 1 a sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a siete de julio de mil 
novecientos setenta y seis. La Sa
la de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, y se
guidos entre partes, de la una 
como demandante apelante, la 
Compañía Telefónica de España, 
domiciliada en Madrid, represen
tada en esta instancia ñor la Pro
curadora doña Concepción Alvarez 
Omaña y defendida por el Letrado 
don Pedro Jesús García Romera, 
y de la otra, como demandada 
apelada, «Aparcamientos y Finan
zas, S. A.», domiciliada en Madrid, 
representada en esta instancia por 
el Procurador don Manuel García 
de Bustos y defendida por el Le
trado don Ignacio Martín Calleja, 
y también como demandada ape
lada «Hormigones Sáiz, S. A.x, con 
domicilio en Burgos, y en su re
presentación de don Julián y don 
Pedro Saiz Yangüela, representada 
en esta instancia por el Procura
dor don Florentino Delgado Arija 
y defendida por el Letrado don 
Julián Antonio Miguel de la Vi
lla y como demandados apelados, 
don Antonio Hernández Rodríguez, 
vecino de Madrid y don Juan Ca
rrillo, vecino de Burgos, que no 
han comparecido en esta instan
cia, por lo que en cuanto a ellos 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad; autos 
que penden ante esta Sala en vir
tud' de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que, 
con fecha veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, 
dictó el señor Juez de Primera 
Instancia número uno de Burgos.

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
■íntegramente la sentencia apelada 
que dictó el Sr. Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ca
pital el día veinte de noviembre 
del pasado año mil novecientos se
tenta y cinco en los autos de que 
este rollo se contrae, y desestima
mos el presente recurso, con im- 
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posición de las costas del mismo a 
la parte actora y apelante.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose al Mi
nisterio Fiscal y a los demanda
dos incomparecidos en autos, se
gún dispone la Ley Procesal en tal 
caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Daniel Sanz, Benito 
Corvo, José Donato Andrés. (Ru
bricados).

Es ‘copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 
dieciséis de julio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, 
Antonio Tudanca Sainz.

3.522.-1.158,00

Audiencia Provincia*
Don Antonio Nabal Recio, Prest 
dente de la Sala de Vacaciones 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria y como comprendi
do en el núm. 3 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se llama y emplaza al pro
cesado Fulgencio Jiménez Hernán
dez, de 23 años de edad, natural 
de Burgos, hijo de Aquilino y Pi
lar, soltero, jornalero, cuyo último 
domicilio que consta es calle Cte. 
Cirugeda núm. 24, de Madrid, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Tribunal, a 
fin de notificarle el auto dictado 
con fecha 25 de mayo pasado y 
constituirse en prisión, por virtud 
de la causa núm. 1 de 1976 del 
Juzgado de Briviesca, por delito de 
robos.

Y en su virtud intereso de las 
autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, se proceda a la busca 
y captura de dicho procesado y 
habido que sea se le- ingrese en la 
Prisión de esta capital, en mérito 
de la causa indicada.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Presidente, Antonio Na
bal Recio.— El Secretario, (ilegi
ble).

Burgos.
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez de Primera Ins
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tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago, saber: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía número 
118/76, a que luego se hace men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Burgos, a nueve 
de julio de mil novecientos seten
ta y seis. Vistos por el limo, señor 
D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de 1.a- Instancia núme
ro uno de Burgos y su partido, los 
presentes autos de juicio de me
nor cuantía, seguido en este Juz
gado, entre partes, de la una co
mo demandante Caja de Ahorros 
y. Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos re
presentada por el Pií.curador don 
Juan Cobo de Guzmán y defendi
da por el Letrado don José María 
Codón, y de la obra como deman
dados don Basilio Miguel Cabía, 
mayor de edad, empleado, vecino 
de Burgos, Parque de San" Fran
cisco 6, 2.° derecha, don Enrique 
Miguel Martínez, mayor de edad, 
empleado, Barriada de la Moneda, 
núm. 20, 3.°-D, y don Paulino Mar
tínez García, mayor de edad, cuyo 
domicilio se desconoce, declarados 
rebeldes por su incomparecencia 
en autos, sobre replamación de 
cantidad, cuantía: ciento veinte1 
mil quinientas cincuenta y una pe
setas con doce céntimos.

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro haber lugar a la demanda 
y en su consecuencia debo de con
denar y condeno a los demanda
dos a que abonen a la actora ,a 
suma de ciento veinte mil quinien
tas cincuenta y una pesetas, con 
doce céntimos (120.551,12 ptas), 
más los intereses legales desde a 
fecha de la interposición de la de
manda y al pago de ^as costas cau
sadas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, caso de no 
efectuarse la notificación personal 

' a los demandados rebeldes, defi 
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Jo
sé Luis Olías. (Rubricado).

Publicación: Dada, leída y pu
blicada, ha sido la anterior sen
tencia en el día de la fecha por 
el limo. Sr. Magistrado Juez don 
José Luis Olías Grinda, que la pro
nuncia, hallándose celebrado Au

diencia Pública, por ante mí el 
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Secretario, de que doy fe. Firma
do: Alberto Sánz. (Rubricado)».

Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma de dicha re»o 
lución al demandado rebelde cuyo 
domicilio se. desconoce, don Pau
lino Martínez García, se expide el 
presente, en Burgos, a quince de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis. _ si Juez. José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3.524.-1.194,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en este Juzgado penden ac
tuaciones de juicio verbal civil, 
número 199 de 1975. sobre recla
mación de cantidad, del cual se 
hará mención más ampliamente a 
continuación, y en el que se ha 
dictado sentencia que fue publi
cada en el mismo día de su fecha, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente así:

«Sentencia: En Burgos, a uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis. El Sr. D. Manuel Mateos San- 
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal ci
vil, núm. 199/75, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía nueve mil 
quinientas pesetas, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Mar
celino Fernández Rico, mayor de 
edad, soltero, albañil y residente 
en ^rancia, domiciliado en Avig- 
non, Vaucluse, 6, Place de San 
Fierre, 84.000, representado por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón y dirigido por 
el Letrado don Julián Antonio Mi
guel de la Villa, contra don Jean 
Ives Pelf^esne, mayor de edad, sol
tero, residente en Melun, 27.680. 
Guillebeuf Sur Seine, Trouville La 
Haulle, v la entidad aseguradora 
Unión Des Assurances de París, do- 
nicü ada asimismo en M lun,. úe 
la Rué E. S'píice 27.680, Gulik- 
teuf/Seine. constituidos en rebel
día- y, ' ■ ’

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribuna
les D. Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, en nombre y representa
ción de D. Marcelino Fernández 
Rico, contra don Jean Ives Pel- 
fresne y «Unión Des Assurances de 
París», debo condenar y condeno 
a éstos a que, upa vez firme esta 
resolución, abonen, mancomunada 
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y solidariamente, al actor, la can
tidad total reclamada ascendente 
a nueve mil quinientas pesetas, y 
con expresa imposición de las cos
tas procesales a les demandados.

Asi por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de ios demandados íes 
será notificada en la forma pre
venida por los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y siguientes y concordantes, a no 
ser que por la parte actora se so
licite, dentro de tercero día su no- 
toflcaclón personal, definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
E./ M. Mateos.' (Firmado y rubri
cado). Está el sello del Juzgado.

Lo preinserto concuerda fiel
mente con el encabezamiento y 
parte dispositiva de la mencionada 
resolución.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados expresados, cons
tituidos en rebeldía, expido el pre
sente, para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, en 
Burgos, a siete de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Juez, 
Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario (ilegible).

3.526.-1.116,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al .efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Burgos

Daniel Rouselle, conductor del 
coche 8292-SQ-77 y a los demás 
ocupantes del citado vehículo, pa
ra que en término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración y 
requerir al conductor, para que 
exhiba permiso de conducir, cir
culación y póliza de seguro, dili
gencias previas número 540/1976.

—oqo—-
Serafín Morencio Gonzalves, con 

domicilio en Foyaes (Portugal) a 
fin de en el término de diez días, 
comparezca en este Juz gado, al 

PAG. 3

• objeto de recibirle declaración en 
diligencias previas núm. 546/1976.

Juzgo,do de Primera Instarte:,?, e 
Instrucción número 3 de Burgos

Demetrio Peribáñez Pavón, de 
50 años, que tuvo su último domi
cilio en esta capital, calle Salas, 
número 18, 6.°, y cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
en el término de diéz días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración y ser reco
nocido por el Médico Forense, di
ligencias previas núm 353/1976.

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Adrianas Marie Laarhoven, de 
60 años, con domicilio en Graven- 
hage, calle Sijzenlaán, número 18, 
sin qu8 consten más circunstancias 
personales del mismo, conductor 
del vehículo matrícula 99-HV-64, 
para qug dentro del plazo de diez 
días comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración, 
reseña de documentación y tasa
ción de daños en el vehículo refe
rido, juicio de faltas núm. 810/76.

—oqo—
Alves Perfecto Macón, 34 años, 

con domicilio en 23 Rué du Haut, 
Bour Geois '(Nanci), sin que cons
ten más circunstancias del mis
mo, conductor del vehículo matrí
cula 7029-QI-54, en ignorado para
dero, para que dentro del plazo 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración, reseña d e documenta
ción y tasación de daños de dicho 
vehículo, juicio de faltas núme
ro 821 de 1976.

■ Michel - Edmond ’ Sermink Mal- 
nazufi, natural de La Couruve (Pa
rís), vecino y domiciliado en Sa- 
nit Auen (París), Avenida Gabriel, 
número 133,- sin que consten más 
circunstancias personales del mis
mo, en ignorado paradero, para 

’ que comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración, 
reseña de documentación y tasa
ción de daños en el vehículo expre
sado, juicio de faltas número 807 
de 1976.

—oOo—
Houssine Mellouk Mohamed El, 

de 23 años de edad, vecino de 4.000 
Dusseldorf 13, domiciliado en. ca
lle Sistenich Str. 5, sin que cons
ten más circunstancias personales, 
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conductor del vehículo D-SA-991, 
para que comparezca en este Juz
gado, dentro del plazo de diez días, 
al objeto de prestar declaración, 
reseña de documentación y tasa
ción de daños en el vehículo, jui
cio de faltas número 767 de 1976.

Juzgado Municipal nú-MTO eos 
de Burgos

Gregorio García Tuñón, de 22 
años, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, domiciliado en Av. 
Fonsny 124, 1060, Bruselas (Bél
gica), titular del vehículo marca 
Toyota, matrícula BDD 481, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al obje
to de prestar declaración y exhi
bir su permiso de conducir y el 
de circulación que conducía y pó
liza de seguros del mismo, así co
mo que ponga a disposición del 
Juzgado para su examen por Pe
rito práctico, el vehículo aludido, 
juicio de faltas número 686/76.

' Antonio Augusto Pirez Sangal- 
ho Júnior, de 51 años, domiciliado 
en Lisboa, R. Cidade Cabildo 28,
3.°  D, y al perjudicado Franscisco 
Batusto Russo, cuyos datos de 
identidad se desconocen domicilia
do en Lisboa, Infante Circular Ca
bo Ruiz (Lisboa), titular del tu
rismo BMW, GS-19-73-P, que se en
cuentran en ignorado paradero, pa
ra que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de prestar declaración y 
exhibir su permiso de conducir y 
el de circulación del vehículo que 
conducía y póliza de seguros del 
mismo,, juicio de faltas número 
684 de 1976.

Aquilino de Jesús Mota, de 27 
años, cuyos demás datos de inden 
tidad se desconocen, domiciliado 
en 2000 Hamburg 74, Billwerder 
Billdeich 134 (Alemania), titu lar 
del Opel HH-RM-1479, que se en
cuentra en ignorado paradero, pa
ra que en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de prestar declaración y ex
hibir su permiso de conducir, y el 
de circulación del vehí culo que 
conducía y póliza de seguros del 
mismo, así como que ponga a dis
posición del Juzgado para su exa
men por Perito práctico, el ve
hículo aludido, juicio de faltas nú
mero 685 de 1976.

Antonio de Figueiredo, 50 años, 
domiciliado en Wilhelmstr 28, 7150 
Backnang, titular del Volkswagen, 
WN-KH-60, y al inculpado Alí Asia- 
che, de 27 años, domiciliado en 4 
Rué Garios, Hautmot (Francia), 
titular del Peugeot, matrícula 2662 
CM 59, que se encuentran en igno
rado paradero, para que en el tér
mino de diez días, comparezcan 
en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración y. exhibir su per
miso de conducir, y el de circula
ción del vehículo que conducía y 
póliza de seguiros del mismo, así 
como que ponga a disposición del 
Juzgado para su examen por Pe
rito práctico, el vehículo ^ludido, 
juicio de faltas número 109/76.

. —oOo—
Alinda Augusta Monteiro S o a- 

res Mata, nacida en Valle de Ma- 
deira, de 23 años, casada,, domici
liada en Mamarrosa (Portugal), y 
el inculpado Manuel Joaquín Ma
ta, de 25 años, casado, natural de. 
Pinhel Guarda (Portugal), hijo de 
Luis y María Teresa, con el mis
mo domicilio, ambos en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, el día 23 de sep
tiembre y hora de las doce, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 48/76.

—oqo—-
Raines Hielscher, de 31 años, de 

edad, vecino de Berlín, conductor 
y titular del turismo, marca Wolks- 
wagén, matrícula alemana B - AL- 
4101 y a José Luis García García, 
de 32 años, vecino d e Bruselas, 
conductor y titular del coche Fiat, 
matrícula 124 BC 10153198, actual
mente ambos en ignorado parade
ro, para que en término de diez 
días, comparezcan en este Juzga
do, al objeto de recibirle declara
ción y que exhiba permiso de con
ducir, de circulación y póliza de 
seguros, y que ponga a disposición 
del Juzgado el vehículo de referen
cia para su reconocimiento por 
perito práctico que dictamine so
bre los daños ocasionados, juicio 
de faltas número 722 de 1976.

—oOo—
George Ropert Lewkovitz, de 31 

años, cuyos demás datos de iden
tidad se desconocen, domiciliado en 
Godelmining Surrey .(Inglaterra), 
calle Charterhouse, titular del co
che Fiat Matrícula GFB 589 N, en 
ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 

en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración y exhibir permiso 
de conducir, y el de circulación 
del vehículo que conducía y pó
liza de seguros del mismo, juicio 
de faltas número 714 de 1976.

—oOo—
Francoise Marie C a y r el de 22 

años, y al perjudicado Henri Cay- 
rel, domicil i a d o s en Plagnes, 48 
Trelans (Francia), actualmente am
bos en ignorado domicilio, para 
que comparezcan en este Juzga
do, el día 28 de septiembre y hora 
de las ÍÜ^5, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 657 de 1976.

—ooo—
Ahmed Idtaleb, de 54 años, cuyos 

demás datos de identidad se des
conocen, domicil i a d o en Halluin 
(Francia), 28 Rue de Lille, actual
mente en ignorado paradero, pa
ra que comparezca en este Juzga
do, el día 30 de septiembre y hora 
de las 10,30, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 469 de 1976.

—oOo—
Carlos Alberto Ribeiro, nacido 

en Sto. Tomé de Galdelos, Guima- 
raes (Portugal), de 29 años, casa 
do, obrero textil, hijo de Antonio 
y de Ismelia, domiciliado en Bél
gica, Rue Henri Dtichatel 336, 
Mouscron, actualmente en ignora
do paradero, para que comparez
ca en este Juzgado, el día 28 de 
septiembre y hora de las 12,45, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 645 
de 1976.

—oOo—
Ramón Castañeda Calleja, del 

que se desconocen datos de iden
tidad, que tuvo su último domici
lio conocido en Madrid, Alo n s o 
Cano, 66, y actualmente en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el día 28 
de septiembre y hora de las doce, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 293 
de 1976.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Ignis Soares de Maio, nacida el 
27 de agosto de 1939, en Sao Pau
lo (Brasil), hija de José y de Ame
lia, casada, artista y con domicilio 
en esta ciudal, Hotel Don César, 
y María Alena Sema Lima, naci
da el 27 de enero de 1946, soltera.
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artista y con domicilio accidental 
como la anterior, en el Hotel Don 
César, para que comparezcan a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 185/76, en la Sala Audiencia 
de este JuJzgado, sita en la calle 
Don Fidel García, número 6, l.°

—oqo—
José Dos Anjos Xarda, obrero, 

estado soltero, de 16 años, natural 
de Villariño (Portugal), vecino de 
esta ciudad, 'hijo de Manuel Ma
ría y de Adelaida, con domicilio 
en Alto San Roque, número 8, pa
ra que comparezca a la celebra^ 
cien del juicio de faltas número 
189/76, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle Don 
Fidel García, número 6, l.°.

fflfiiNeios oneimEs
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
OE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Surges
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte «Ahedo Pinar», núm. 243 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Burgos, de 
la pertenencia del Ayuntamiento 
de Neila, cuyo deslinde fue apro
bado por R. R. O. O. de 5 de julio 
de 1924 y 1 de julio de 1926.

Se anuncia por el presente, que 
la operación de amojonamiento 
comenzará el día 20 de septiembre 
de 1976, a las diez treinta de la 
mañana, en el sitio denominado 
«Alto de Garañón», donde conflu
yen los términos de Neila y Huer
ta de Arriba (Burgos), y la Comu
nidad de Canales, Mansilla y Vi- 
llavelayo (Logroño), y donde se si
tuó en su día el piquete número 1 
del deslinde del monte citado.

Dicha operación será efectuada 
por el Ingeniero de Montes don 
Antonio Cuevas Gómez, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo, para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962. 
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 22 de julio de 1976.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Comisaría de Hgnas del Ebro
Concesión d e aguas a derivar 

del río Ayuda, con destino a rie
gos, en jurisdicción de Añastro, 
del término municipal de Condado 
de Treviño (Burgos).

Visto el expediente incoado a 
instancia de don Formerio Sáez 
Eguiluz, solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de aguas • 
derivadas del río Ayuda, en el pa
raje «El Río», y jurisdicción de 
Añastro, en término municipal de 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino al riego por aspersión de 
la finca número 192 del polígono 
1, en el citado término municipal.

Considerando que no se han 
presentado reclamaciones durante 
el trámite de información pública 
efectuado y que son favorables to
dos los informes emitidos.

Esta Comisaría de Aguas, con 
esta fecha acuerda otorgar la con
cesión solicitada con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1. a—se otorga a don Formerio 
Sáez Eguiluz, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas eleva
das del río Ayuda, en término mu
nicipal de Condado de Tr e v i ñ o 
(Burgos), con un caudal continuo 
de 0,62 litros por segundo, con des
tino al riego de la finca núm. 192, 
polígono 1, en el citado término 
municipal y de una extensión de 
0,9230 Has., propiedad del peti
cionario. Esta derivación podrá 
efectuarse en cantidades mayores 
y jomadas restringidas equivalen
tes, de acuerdo con la capacidad 
del grupo elevador, -sin que pueda 
derivarse un volumen superior a 
los 7.000 metros cuadra dos por 
Ha. regada y año.

2. a—Las obras e instalaciones ya 
realizadas y que por la presente 
resolución se legalizan, son en lí
neas generales las indicadas en la 
documentación que obra en el ex
pediente, salva en lo que se reñe 
re a la maquinaria a utilizar en 
la elevación, que consiste en:

Un grupo motobomba, marca 
Campeón, tipo D-850, núm. 87463 
y 12 C. V. de potencia.

3. a La Administración se reser-
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va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

Igualmente se reserva el derecho 
de fijar el período de utilización 
de las instalaciones elevadoras, o 
bien el de exigir del concesionario 
la modificación de -las mismas para 
adaptarlas al caudal continuo, si 
las circunstancias lo aconsejasen 
para conseguir el mejor aprove
chamiento y distribución de las 
aguas públicas.

4. a—l a Administración no res
ponde del caudal que se concede, 
que dependerá en su disponibili
dad de los circunlantes en cada 
momento por el cauce después de' 
atender los aprovechamientos exis
tentes que sean preferentes.

5. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones eco
lógicas’y cuando lo juzgue oportu
no, un caudal mínimo a respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan 
con este aprovechamiento. Fijan
do ’ dicho caudal y el punto por el 
que debe circular, se comunicará 
al concesionario, quien vendrá 
obligado a limitar el derivado por 
su captación en la cuantía necesa
ria y a construir, a sus expensas, 
los dispositivos que pudieran re
sultar precisos para comprobar 
y garantizar en su caso, el cumpli
miento de esa obluigación, así co
mo a aceptar el sistema de control 
que la Administración señale en 
cada momento.

6. a—La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario laa 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

7. a—Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarias para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das en su caso por la autoridad- 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón, no podrán 
ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad ni ser objeto de enaje-
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nación, cesión o venta o permuta.
8. a—El agua que se concede que

da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

9. a—La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de auqélla

10. a—S e otorga esta concesión 
por un plazo de 99 años, contados 
a partir de la fecha de otorgamien
to de la presente concesión.

11. Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

12. —Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar, 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en es
te aprovechamiento, sin que el abo
no de este canon, ni la propia con
cesión en sí, otorguen ningún de
recho al concesionario para inter
venir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

En caso de que los terrenos re
gados con este aprovechamiento 
quedasen algún día dominados por 
un canal de riego construido por 
el Estado, quedará cadu cada la 
presente concesión, pasando a in
tegrarse aquéllos en la nueva zo
na regable Y quedando sujetos a 
las nuevas normas económico-ad
ministrativas que se dicten con 
carácter general.

13. Quedan sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y 'Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

14-—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para la conservación de 
las especies acuícolas.

15.—Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo- 
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ñas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

16.—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose, la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en este «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 6 de marzo de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.521.—2.433

NOTA - ANUNCIO
El Ayuntamiento d e Villarcayo 

(Burgos), ha solicitado la legaliza
ción de obras realizadas en un 
tramo del arroyo Rocilla, en el in
dicado término municipal.

Consisten en la canalización de 
un tramo de unos 320 m. de longi
tud, mediante una sección en ca
jón de 1,40 m. de anchura y l,Í0 
metros de altura, constituida ’ por 
una solera de hormigón armado 
y cajeros de hormigón en masa, 
sobre los que se sitúa un forjado 
cerámico y baldosa hidráulica, co
nectándose mediante dicha obra 
las aguas del arroyo con la red de 
alcantarillado municipal.

Lq que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaria de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
eí expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 7 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.490.-570,00

NOTA - ANUNCIO
El Ayuntamiento de Medina de 

Pomar (Burgos), ha solicitado au 
torización para prolongar el en- 
cauzamiento del rí0 Trueba, a par

tir del punto donde finalizó la au
torizada a «Nuclenor».

Se pretende la apertura de un. 
nuevo cauce, en uny. sola alinea
ción de 200 metros de longitud y 
una sección de 30 metros de an
chura por 1,50 metros de altura,, 
suprimiéndose con ello la curva 
existente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes sé consideren perjudicados con 
esra petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaria de Aguas o ar> 
te la Alcaldía correspondiente: 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín. 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante eí 
sual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las1 
oficinas de esta Comisaría d@ 
Aguas, General Mola, número 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 7 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

i 3.491.-492,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Que por este Ayuntamiento, ha. 
sido aprobado el Pliego de Condi
ciones económico - administrativas- 
que han de regir la subasta dej 
Coto de Caza del Monte Público 
núm. 303 «Hijefio», por tiempo de 
diez años, el cual se expone al pú
blico por término de ocho días há
biles en la Secretaria del Ayunta
miento sito en Santa -■ Gadea de 
Alfoz, durante los cuales se pueden, 
presentar las reclamaciones.

Alfoz de Santa Gadea, a 23 de 
julio de 1976.—El Alcalde, Manuel; 
Fernández.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
<L? ítierres

Esta Corporación municipal, con 
el quorum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido- 
de 24 de junio de 1955), en sesión 
extraordinaria celebrada el día 12 
de junio del actual mes, adoptó 
el acuerdo relativo a la incorpora
ción voluntaria de este Ayunta
miento al limítrofe de Ibeas de 
Juarros, de conformidad con to 
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previsto en el artículo 12-1 de la 
Ley antes invocada, por las cau
sas previstas en el Reglamento de 
población y demarcación territo
rial de las Entidades Locales y 
con la sujeción a las bases pacta
das y aprobadas en la sesión de 
referencia.

En dichas bases se señala que el 
municipio objeto de incorporación, 
se constituirá en Entidad Local 
Menor diferenciada, de su misma 
denominación, con la competencia 
que establece el artículo 107 de 
la Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli 
gaciones peculiares o privativas, 
excluida esta posibilidad al Ayun
tamiento de Ibeas de Juarros, por 
la prohibición establecida en el 
artículo 26 de repetida Ley, co
rrespondiendo a la Corporación 
municipal, la competencia en re
lación a los intereses o cuestiones 
peculiares de dichos núcleos, re
servada por lo que se refiere a 
Santa Cruz de Juarros, a la res
pectiva Junta vecinal, según los 
términos de repetido texto legal.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
B. O. de la provincia, para que 
cuantas personas lo deseen, pue
dan examinarlo y alegar por es
crito, cuanto consideren oportuno 
sobre dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Santa Cruz de Juarros. 16 de 
julio de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

SlMíáí i? ^onCBTSOF 
Vyuntamieiito de Alfoz de 

Santa Gadea
Coto privado de casa del monte 

publico 303, "Hvjedo”
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se anun
cia pública licitación a los efectos 
siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública de este coto pri
vado de caza para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: 10 campañas cinegéticas, 
dando comienzo en la de 1976-77.

Tipo de licitación: Al alza, en 
36.520 pesetas por campaña cine
gética.

Garantías: Provisional, 4% del 
tipo de citación por campaña; de
finitiva, 5 % del precio del arrien
do, también referido al de una 
campaña.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por los 
interesados en ello.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de este Ayunta
miento sito en Santa Gadea de Al
foz, durante el plazo de veintiún 
días hábiles, contados a partir de 
la inserción del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
las trece horas, y pudiendo pre
sentar las proposiciones hasta una 
hora antes.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de . provincia de 
con domicilio en  núm  
provisto de D. N. I. núm  ma
nifiesta: Que enterado de las con
diciones que han dé regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza existente en el Monte Públi
co 303 «Hijedo», aceptan total
mente dichas condiciones, compro
metiéndose a satisfacer la canti
dad de  pesetas, pagaderas 
en la forma establecida, cumplien
do asimismo las restantes condi
ciones del mismo pliego..

Nota: Adjuntar justificante de 
haberse constituido la garantía 
provisional y la declaración jura
da, que prescriben los artículos 4 y 
5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Alfoz de Santa Gadea, a 23 de 
julio de 1976.—El Alcalde, Manuel 
Fernández. 3.603.-888,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Carazo

Junta Administradora del Coto de 
Casa

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con arreglo al pliego 
de condiciones jurídico económico 
administrativo aprobado por este 
Ayuntamiento, cuya exposición al 
público durante el plazo de ocho 
dias, se efectúa simultáneamente, 
a' tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, a partir de la publicación 
del presente anuncio, por el que 
se convoca la subasta, en el '«Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
anuncia licitación pública, con 
arreglo al siguiente contenido:

1. ° Adjudicación del coto de ca
za privado, en constitución, deno
minado «San Blas», constituido en 
el término de esta localidad, para 
el aprovechamiento cinegético, ba
jó el tipo de tasación de setenta 
mil pesetas anuales (70.000 ptas.).

2. ° La duración del contrato se-: 
rá de diez años, comenzando con 
esta campaña.

3. ° La garantía provisional es 
la de cinco mil pesetas, y la defi
nitiva, el 6 % del precio del arrien
do.

4. ° Las proposiciones se presen
tarán. en. Secretaría Municipal del 
Ayuntamiento de esta localidad, 
durante veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

5. ° La apertura de pliegos se lle
vará a efecto a las doce horas del 
siguiente dia .hábil a la termina
ción del plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de 

estado  vecino de  
con domicilio en la calle  
núm , provisto de D. N. I. nú
mero  enterado del pliego 
de condiciones juridico-económico- 
administrativo que sirve de base 
para el arriendo del coto privado 
de caza denominado «San Blas», 
de Villanueva de Carazo. acepto 
todas y cada una de ellas y me 
comprometo a cumplirlas, ofre
ciendo la cantidad anual de  
pesetas. (Fecha y firma).

Villanueva de Carazo, a 13 de 
julio de 1976. — El Alcalde Presi
dente de la Junta, Hilario Cámara.

3.515.-822,00

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuerdo 
de esta Corporación Municipal, y 
de conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia subasta 
para la enajenación de un edificio 
destinado antes a Escuela-vivien-
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da, de Las Machorras, propiedad 
de este Ayuntamiento y con su- 
jección al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria munici
pal, cuyo contenido extractado es 
el siguiente:

Objeto de la subasta: Adjudica
ción del edificio en que estaba ins
talada anteriormente la Escuela- 
vivienda de Las Machorras.

Tipo de licitación: 200.000 ptas. 
Garantía provisional: 10.000 pts. 
Presentación de proposiciones: 

Durante el. plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en las 
Oficinas municipales, de nueve a 
catorce horas.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para ’a 
presentación de proposiciones, a 
las trece horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición
«Don , con domicilio en 

..., provisto del D. N. de I. nú
mero  en plena posesión de 
bu capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en represen
tación de D ), toma parte 
en la subasta de enajenación del 
edificio que fue Escuela nacional y 
vivienda, anunciado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro  de fecha  a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que ofrece el precio de  
 (en letra), pesetas.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapaci
dad e incompatibilidad previstas 
en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional exigida para 
poder participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador)».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Espinosa de los Monteros, 16 de
julio de 1976. — El Alcalde, Juan 
José Angulo. 3.516.—885,00

Ayuntamiento de Estépar
De acuerdo con el adoptado por 

este Ayuntamiento en el día de 
hoy, y con el carácter de urgen
cia, se anuncia subasta pública pa
ra el arrendamiento del aprove
chamiento de la caza existente en 
los montes particulares de este 
Ayuntamiento y núcleo de Estépar 
(Monte y Rivarredonda), con su
jeción al pliego de condiciones 
aprobado en la misma fecha y que 
se expone al público por término 
de ocho días, para oír reclama
ciones.

Tipo de licitación: 100.000 pese
tas anuales.

Fianza provisional: El 3 % del 
tipo de licitación.

Fianza definitiva: El 6 % del 
importe de la adjudicación.

Duración del contrato: Tendrá 
j na duración igual al contrato que 
el arrendatario adjudicatario tu
viere de su limítrofe.

Presentación y apertura de pli
cas: Hasta una hora antes de la 
celebración de la subasta que se 
celebrará a las trece horas del un
décimo dia hábil, contado a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera subasta, se ce
lebrará una segunda transcurridos 
diez días hábiles después del de 
la fecha de esta primera, con el 
mismo tipo de. licitación, hora y 
lugar anteriormente indicados.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, ve

cino de provincia de  
con domicilio en la calle de  
D N. I. núm  manifiesta.

Que enterado del pliego de con
diciones que ha de regir la subas 
ta del aprovechamiento de la ca
za que pueda existir en los montes 
particulares del Ayuntamiento de 
Estépar (Monte y Rivarredonda), 
y núcleo de población dei pueblo 
de Estépar, se compromete a sa
tisfacer por tal aprovechamiento 
la cantidad de  (en letra y 
número) anuales, acatando en to
das sus partes cada una de las 
cláusulas de citado pliego de con
diciones.

Fecha y firma del proponente.
Estépar, a 26 de julio de 1976.— 

El Alcalde, Angel Amigo.
3.610.-789,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 16.474-5, 
de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 1.951-8, 
de la Oficina de Quintanamartín- 
Galíndez.

Libreta ordinaria núm. 93.783-7, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 13.696-4, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 41.791-7, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 11.391-6, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta de Ahorro escolar nú
mero 6.510-7, de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Libreta de ahorro escolar, nú
mero 7.701-4, de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Libreta de ahorro escolar nú
mero 7.904-1, de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Libreta de ahorro ordinaria nú
mero 4.461-1, de la Oficina de Bri- 
viesca.

Libreta de ahorro ordinaria nú- 
mero 51.008-9, de la Oficina Cen
tral.

Libreta de ahorra ordinaria mi- 
mero 105.527-1, de la Oficina Cen
tral.

Libreta de ahorro ordinaria, nú
mero 5.668-4, de la Agencia urba
na número 2.

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Solicita duplicado del plazo fi
jo núm. 2.745, por extravío.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
3.542.-75,00

iMPRürM Provincial


